
L:-.'A Yl LLA DE E~ORIO ECLESIA TICO A T RA \ 'ES 
DE SCS ORDE:\A:\'ZAS: AJOFRI:\' (TOLEDO) 
E1\' LA SEGC:\'DA \liTAD DEL IGLO X\' 

Jose \ntonio GA RCI \ l.l J \ "\ 

El conoctmtemo de lo!. problema-, de las locahdade"' de señorío eclesiáStiCO 
-admmtstración. explotación ag.ricola. rég~men Jundu:o-soc•al- en la BaJa Edad "-1c
dta, )' mas concretamente en el siglo '\\.diSta de ser sufictente La D(nuna de obra .. 
generales sobre este tema es pracucamcnte total. aunque en fecha recH~me el proft:!ior 
Julto Gonuilez ha publtcado una de gran calidad e Interés (1 ). Las fuentes documenta
les. en camb1o, son ma)·ore:-. ~ fecunda.,. pero exigen una paciente labor de catnlog.1-
c•ón } lranscnpctón. para lograr un ~tudto mas completo de la lustona rural ) local 
de nuestra Edad Medta 

En el arch•vo de la catedral pnmada se cansen a un cuaderno de papel que contie
ne unas «Ordcnan1as) Le}~ del Cabildo de Toledo para sus \'asallos de AJofrin~ (2). 
villa cercana a la impenal c1udad. Este cuaderno ong.mariamente hubo de ser mucho 
más \'Olummoso y, por consigUiente, apenar abundantes not1cias. segUn se deduce de 
su lomo ) encuadernac1on. mas en su :1ctual estado sólo quedan 23 fohos. Las orde
nanzas y leyes promulgadas pertenecen a los años 1469, 1476. 1478) 1479. y aunque 
no son suficientes para tener un conocimiento amplio de la '1da campesina a finales 
del siglo XV, sí nos m forman de succ:;os e'prcsi"os de la vida cottdiana de aquellas 
gentes, a la que se añade una expres1va estampa social. 

1469 

En este año, el canónigo de la catedral toledana. don Rodngo de Vargas, fue comi
sionado por el cabildo. señor de la villa, para presentar a los \'ecinos de Ajofrín las 
leyes y ordenanzas que aquél había csumado convenientes. El canónigo enviado debía 
de informar ampliamente al concejo y vecmos, QUienes estaban obhg.ados a c(rcclbirle 
honrosamente, dándole fe y creencia)); si era necesario podía suspender oficiales y. 
como consta, recibió diariamente doscientos maravedís, tomados de los bienes de 
quienes hubieran cometido algUn delito; los habitantes de la villa habían de cumplir 
sus mandatos bajo pena de dos mil maravcdís para la mesa del refitor de la catedral. 

(1) GONZALEZ. Julio, Repoh/attón dt• Caw/la la Nut••a. Un1vers1dad Complutense, Madnd, 1975· 1976, 
2 \'OIS. 

(2) Arch1~0 Catedral Toledo. Slgn_ A 1.8.4.6 
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l.a\ ordcnan7;h. par.t qw: \t ~onr-.~tcran ampliamente. fueron pregonadas por el prego
nero) portero de la 'tila 

1-.n Ne \ otrOi ai'los antcnore<t numer~ 'm no-.' moradorh de .\Jofnn. 'asa ti~ 
pt~.:htr01, h~htan vcndtdo ttc:rra' a ptrsona~ e'enta-. de tmpue-.tos para hacer.:.e exen
tos ) franl·<b. tanto diO\ como \U\ htJ<>-., de llh rcc.:h(b reales ~ conceJile-;; los procedt· 
mtentm. eran 'artO'l: el mcii frecuente. ca\3-ndo a lo., htJOS con pcrwna~ exentas > 
franca .. de 1mpue,too, a QUienes daban \U') b1enes) hac1endas. tamo muebles como m
muehles. 'aturalmente, tod()(, e-.t~ b1ene) anteriormente estaban SUJetos a contribu
CIÓn, y ante el perJUICIO económiCO que le suponía. el cabildo decidió tmpedirlo 
promulgando ... anas le) eS) ordenanLas. E)tas fueron Ja., siguiente~: 

A todo \C:c.:mo, .. m dt~tmc1ón de -.e:..o. que era pechero o Jo fuere en el futuro. le 
quedaba prOhibidO dar. vender. trocar o enajenar a personas exentas los bienes raíces 
que tu\lera en la .,.liJa ) termmo, ~pena de perder el importe que por la "enta rect
blese. A~imi~mo. el comprador era amenazado con la pérdida de la compra. que pasa
ría a perten((.;er a la mesa del refitor. En esta ordenanza quedaban mclutdos los bene
ficiado.,, dign•dad~. canónigo.., y racioneros de la catedral. que sólo podían comprar 
btene\ raíces SI era para deJarlos a la Iglesia toledana o 'enderlos exclusi,amente a 
~recmú!'> pecherO"i de la 'wtlla. 

A los pecheros que compraran casas. 'iñas, tierras o huertas a otros 'ccinos de su 
mt~ma condtc1ón social. y una vez adquiridas las d1eran en dote a sus hijos casados 
con eltento'l para de esta manera no contnbuir. les fue prohibido que dieran esos bie
nes inmuebles a personas libres de contribuciones. a no ser que tu,ieran licencia del 
cabildo; los contra,entores corrían el riesgo de perderlos en beneficio de la mesa 
del refitor, y el vendedor. de pagar a la misma mesa una cantidad equí,alcnte al im
porte de los bienes vendidos. 

También fueron prohibidos los matrimonios entre pecheros y exentos. pero en 
ca'iO de que una unión de ~te tipo se realizara , el nuevo matrimonio no poclia recibir 
b1enes raiees estantes en la villa y su término, pero si bienes muebles. Idéntica prohi
bición afectaba a quienes casaban sin el consentimiento de los padres: si la unión se 
efectuaba por inducimiento de terceras personas. vecinos de la vi lla. éstos habrían de 
pagar diez mil maravcdís a la mesa del refitor. El mismo destino tendrían los bienes 
raíces de los viudos pecheros que casasen con exentos para hacerlos libres de impues
tos. Como con anterioridad a la promulgación de esta ordenanza se habían real izado 
uniones entre pecheros y exentos. el representante del cabildo dispuso que en el futu
ro. cuando murieran vecinos pecheros. algunos de cuyos hijos hubiesen casado con 
exentos y dejando otros hijos pecheros. la herencia habría de repartirse de tal manera 
que los hijos casados con exentos recibieran los bienes muebles, quedando los inmue
bles para los hijos pecheros: en caso de que los bienes muebles no fueran suficientes 
para completar la herencia del hijo exento, el resto que le quedaba por percibir se le 
daría mediante la venta de una parte de los bienes raíces hecha a un vecino pechero de 
la villa, a no ser que el exento se obliga rara «en todos los pechos reales y conccjiles. 
ginet.as y ballesterías y demás impuestos vecinales)). en cuyo caso podía recibir la he
rencia en bienes raíces. El objetivo de estas ordenanzas es evidente: cargar los pechos 
sobre los bienes y no sobre las personas, para impedir la disminución de las cantida
des tributadas al cabildo. 

Todos estos extremos aceptó y se obligó a cumplir y guardar el concejo de la villa. 
~~por si y por sus herederos y sucesores», bajo pena de mil doblas de oro de la ban
da (3), por lo que todos los miembros del mismo obligaron sus bienes personales y los 
del concejo; para mayor firmeza en lo prometido juraron sobre la señal de la cruz. al 
tiempo que las ordenanzas fueron pregonadas tres domingos después de la misa 

(3) Para mayor 1nformación sobre C'Sie 11po de moneda. veáse G IL FARRES. 0 .. llmoria d1• la mom•da 
t>fpaiiola MBdrld.l976,2.• ed.))ágs. 160) SS 



ma)Or, .a rro uno en pos de otrt)lt para que nJd1e J"odlt"ra <.1!.:-p.r Je .... :on .. ---.::10\ll"nlo 
En prueba del ammo nue\o que IR.)J"!raba al t."""ar.dJo) n¡:or t."""On que en al.ktam -.< 

pratt<kna en el cumphm1ento de la.;, on.Jen:mza.). d canom~ c-om¡.,¡~,.,n.AJo ordent' :ti 
alguacil tomara ~ton. para el deán ) cahlldo dr la ~o.-atNr.tl . de- Ja, !.."'3~ .. . 'u\a .. ~ 
uerras en poder de persona.) e\enta.), cuando en año.) ante-no«" hab1an pe-rtetle\:lJo a 
\ec1nos pecheros. a lth cuales hab1an ,¡Jo comrrndas '*" hc-tDCI3 01 manJ.lm¡ento ~1 
dean ) cabildo. 

1476 

Con la misión funda mema! de p.dl:ificar la '1lla llego a C"'-13 el c-ant.lOJg\'1. nunc1o' 
cap1scol don FranCISCO Oniz, con poder para 'iuspender oficule-.. prender. encar~.-"'l:lar. 
poner treguas ) decretrar destierre!> de la '1lla } ~u termmo. La razon Je NOrgolt tan 
amplios poderes radicaba en el dt"\eO de poner fin a la' lucha~ protagomz.1d ., fX"'r 
facciones de \OCtnos ri\ales. CU)O ongen no <.e e\prc...a clar.lmente; l.QUiza una rtper· 
cusión local de las lucha.) entre A)alas) SJ!,as en la 'ecma capual:' 

Para poner fin a esta') lucha') !>e prohibió que mngUn \CCtno lit~' ara armas ofema
'as o defensi,as. bajo castigo de perderla" la primera 'ez que incumpliera la prohibi
ción ~ pagar una multa de tresciento~ mara,ed¡"; perdida de las armas. tremta dia;, de 
prisión y quinientos mara,edis la segunda H!Z.). asim1~mo. pCrdida de la .. armss. nul 
maravedis de pena ~ cien azote') la tercera '"ez que Incumpliera la ordenanza Igual
mente. para e\ llar las disensiones ~ rencillas. bten de palabra o de hecho. c\t:-tcnte' 
entre algunos 'recinos. se prohibió que nadie osara ayudar o favorecer a mnguna de la\ 
partes en pugna. sah·o ponerlas en paz. so pena de que todo :1qud que m ten inier.l con 
palabras mjuriosas seria multado con doscientos mara,cdi.), amen de los que la fiarte 
ofendida quisiera exigirle por las injurias recibidas; si la intromision «fuera de rozón ... 
es decir, de obra, la pena ascendía a qumientos mara,edis. la m1tad destinada ¡1 la~ 
obras de la iglesia de la 'illa y la mitad restante para arreglo de la cürcel 

Los cargos judiciales -alcalde y alguacil- no debían de gozar de gr:m respeto ) 
prestigio entre los vecinos cuando el nuncio y capiscol hubo de dar un pregón en fa\Or 
de aquéllos por el que todos los habitantes de la villa estaban obligados 3 acompañar~ 
ayudar a la justicia, siempre que ésta lo requtriern, para prender a personas o lle\ar a 
cabo actos de justicia; la pena para quienes incumplieran esta le)' era de mil mara,e
dís, para reparar la cárcel. 

No debieron de cumplirse estas ordenanzas ni surtir mucho efecto la~ penas en 
ellas contenidas cuando el 18 de junio del mismo año llegaron a la villa dos nue\OS 
canónigos -don Diego de Vil lamina ya. capellán mayor. y Marcos Díaz de MondCjar. 
canónigo-, enviados por el cabildo (4). al que había llegado la noticia de que cadn '"ez 
que acaecían «ruidos o cuestiones)) y ce males o dañoS>> los vecinos protagomstas de es
tos escándalos. para escapar a la justicia de la villa, se encerraban o escondían en las 
casas que canónigos y beneficiados allí tenían, o en casas de personas exentas, motivo 
por el cual el alcalde y alguaciles no los podían coger y castigar. Como de continuar 
esta situación la justicia recibiría un notable perjuicio, para impedirlo y en favor de 
las justicias de la villa, el capellán mayor, en nombre del cabildo. proh1b1ó que nadie. 
sea cual fuere su delito, se metiera para defenderse de la justicia en las casas de los ca
nónigos. beneficiados o personas exentas de la vi lla , bajo pena de pagar cada vez seis· 
ciemos maravedís para arreglo de la cárcel. 

Numerosos habían de ser Jos vecinos de Toledo que tenían en Ajofrin y también 
en la jurisdicción de Toledo tierras y casas propias: a estos habitantes les estaba per
mitido introducir libremente en Ajofrín todo el vino cosechado en las tierras que po-

{41 Las ordenanzas anteriores fueron promulgadas el 7 de enero de 1476. 
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)('yeran en el term1no de la \dla o en la CitAda JUnsd•cc•ón; a camb1o. sólo les era e,,. 
JldO que una \·e¿ met1do d \lOO re¡btraran cuanto ¡xnenecia al termmo. pues en caso 
de no luu.:erlo perdcrian el \lOO que no hub1era )Ido reg•:mado baJO Juramento. El 
\'lOO que ¡xrtenecu:ra al termmo pocha ~r Hnd1do por menudeo ) por arrobas, guar
dandose el t1empo de \eda acostumbrado en la \lila fi"I)Or razón de la premmenc1a e 
seftono della• l:n cambiO. el \IRO de fuera del ttrmmo de la "'llano se podía \ender 
en nta, pero '!oi a los \ecmos o taberneros de Toledo. 1...o3 contra\entores pc:rderian la 
entrada para )lempre y el \JOO. 

1478-1479 

La pac•ficac1ón Intentada d~ aftos antes hubo de ser infructuosa y quizá al ampa
ro de esta falta de segundad o de una juStiCia inoperante, numerosas personas de mal 
\'1\'lr se establecieron en la \'Íila; muchas de ellas, de conducta escandalosa, promo\'Ían 
nftas con los vecmos, ya por cuestiones de j uegos, ya por otras causas. de manera que 
los altercado5, p1ques y pendenc1as abundaban. Estos inmigrantes llegados a la villa 
no pechaban m contribuían en cosa alguna por ser pobres y no tener bienes de qué 
pechar 

De otra parte. determmadas personas exentas arrendaban casas, viñas y heredades 
a \'ecmos de la \'illa. y algunos tutores tenían a su cargo tutelas de menores a fin de vi
v¡r con las rentas libres y francos, situación esta que facilitaba en los arrendamientos 
numerosos encubiertos en el registro del \'ino. Para poner coto a este estado de cosas 
se ordenó al a lcalde, alguaciles y regidores de la villa no permitieran establecerse a 
ninguna persona de fuera . hasta tanto el cabildo no supiera quiCn era y le diera carta y 
mandamiento permitiéndole afincarse en la villa. Los oficiales que admitiesen persona 
alguna desprO\'ÍSta de la correspondiente carta o mandamiento serian penados con dos 
m1l maravedis para reparo de la cárcel. 

En prevención de este fraude fiscal se prohibió a todos los vecinos y tutores de me· 
nares arrendar o alquilar casas, viñas y heredades, sitas en la villa y su término. a 
personas que no fuesen pecheros. bajo pena de dos mil maravedis al contraventor. 

La ordenanza de 1479 tuvo su origen en las quejas de los vecinos porque cienos 
paisanos llevaban a pacer sus cabras, ovejas y bueyes a los campos de viñas, haciendo 
caso omiso de la prohibición hecha por el concejo al respecto. Asimismo, los alcaldes, 
no sabemos por qué razón, no querian ejecutar las penas y prisión a que eran acreedo
res tales personas por los daños causados. Los representantes del cabildo de la catedral 
les ordenaron que una vez les fuera pedida por los agraviados la correspondiente pena 
y prisión, se informaran, en forma de derecho, del daño causado, y que en los nueve 
días siguientes ejecutasen la pena impuesta por el concejo, según el daño realizado por 
los ganados, quedando incurso en la misma pena que el dueño del ganado el alcalde 
que fuera remiso o no hiciese cumplir la justicia según estaba obligado. 

También se quejaron los vecinos de que otros conciudadanos metían «pegujares de 
ganados ovejunos y cabrunos por las viñas y el prado con muchachos y personas de 
mal recabdo», los cuales hacían más daño que Jos propios animales. pues apedreaban 
las cepas y cortaban los árboles, razón por la que las viñas quedaban en condiciones 
lamemables. Para poner fin a estos actos se ordenó que los vecinos que tuviesen reba
ños de hasta cien cabras los juntasen todos al cuidado de un pastor, que ~e encargaría 
de vigilarlos para impedir los referidos daños a las viñas; Jos vecinos estaban obligados 
a pagar al pastor su soldada. cada uno ~do que le cupiere pro rata)>, según el ganado 
que le entregase para su vigilancia. 

Semejantes destrozos en los mismos lugares producían los puercos y lechones, ya 
que los criados encargados de ellos no ponían gran interés en vigilarlos: como las vi
ñas y el prado del concejo, obviamente, no eran los lugares idóneos para que hozasen 
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e--t~ ammale.. ~ di .. pu~ qu~ en JJel.tnte lt')>, ... 'erd"" fueran e\.-h.aOO.. :'\l al P...'f4Ue· 
ro. no IJe, andolas con 10) la,:hone:-. } cnado .. 

Ba~te aqui recordar por Ulumo que .\Jolnn (5) fue pe 10n de unJ fo~m•ha Jr po..1~ 
ble estirpe moz.arahe. habu~ndo ,¡Jo arroJado !k eUa .,u ~ñor PC\iro Alfon-.o r-.'r el~~ 
Pedro l. tras de cu}a muene ..e r~ublñ:IO el antlg.uo domlnll.) Jel hna_¡e en Ju.:tn -\1~ 
fons.o de Ajofrin, hiJO de aquél , pasando finalmente el ~nono a ..:h'ña lne.. Gar...-ta S..
rrlhD. qu•en lo donó al cab•ldo de la c.:atedral de ToleJo . ..c-gun ..e do.Ju..:e de la mt\.-.r
mactón practiCada a com•enzo., del :;tglo '\ \ (6). 

En \inud de aquel acto. el ~.-ab1ldo catedralicio reda'"t'-' en 1 40~ una.;, «Ordenlnr.:t.. 
} Le} (S)+ para sus \J::.<tllo!! de la , .lfa. de A.tofnn. que fueron \."'Omplementad.h .:on \3-
na$ d1~posicion~ posteriore:; ~ ahora e..tud•ada .. 

(5) Aparece como una alquería de la S1sla en 1271 ¡·,d 001\:LALE/ PALENCIA. A. l.or mo:drolw1 
dt• Toledorn /oSSI![IoJ XII )' XIII, Madrid. 1930, 10l. 111, pag, 961. 

(6) Arch110 Catedral de Toledo. sign A 1 8.2.8 
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